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INDICACIONES

ADVERTENCIAS

DOSIS Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN

Zoletil® No.deReg.Q-0042-306 (100)
No.deReg.Q-0042-058 (50)

USO VETERINARIO

Polvo liofilizado y diluente estéril
Anestésico general.

PRESENTACIÓN 

Vía intramuscular:

Frasco de 5 ml

Cada frasco de 5 ml contiene:

Tiletamina Zolazepam Excipiente
c.b.p.

970 mg

675 mg

250 mg

125 mg

250 mg

125 mg

Diluente estéril c.b.p. ………………....5 ml

Se utiliza como inductor, sedante y anestésico
general para caninos y felinos.

Manténgase fuera del alcance de los niños y
animales domésticos.
Una vez reconstituido el liofilizado se recomienda
mantenerlo en refrigeración y al abrigo de la luz.
Durante 8 días la actividad se mantiene mayor al
90%.

0.15–0.5 ml/kg

0.2–0.3 ml/kg

0.075–0.25 ml /kg

0.1–0.15 ml /kg

0.05–0.1 ml /kg

0.05–0.075 ml /kg

0.1–0.2 ml/kg

0.1–0.15 ml/kg

7.5 a 25 mg/kg

10 a 15 mg/kg

7.5 a 25 mg /kg

10 a 15 mg /kg

5 a 10 mg/kg

5 a 7.5 mg/kg

5 a 10 mg /kg

5 a 7.5 mg /kg

CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO
SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA CUANTIFICADA
PARA USO EXCLUSIVO DEL MÉDICO VETERINARIO
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DOSIS Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN

Xilasyn 2 No. De Reg. Q-0042-392
USO VETERINARIO

Solución inyectable.
Sedante, analgésico, relajante muscular y agente
preanestésico.

PRESENTACIÓN
Frasco con 20 ml

CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO
SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA CUANTIFICADA
PARA USO EXCLUSIVO DEL MÉDICO VETERINARIO

 sedante, analgésico y relajante muscular 
para perros y gatos.

Su uso está indicado para:
Sedación y manejo de animales.
Procedimientos de diagnóstico.
Procedimientos quirúrgicos: como premedicación
para obtener una anestesia local, o bien como
premedicación para obtener una anestesia general.

Cada 1 ml contiene:
Xilacina base (monoclorhidrato)..…...................... 20 mg
Excipiente c.b.p. …….……...………................................... 1 ml

Advertencias especiales para cada especie de destino
ver inserto anexo. 
Manténgase fuera del alcance de los niños y animales
domésticos.
Conservar en el envase original y en un lugar fresco y
seco, protegido de la luz solar directa.
Producto de uso exclusivo en Medicina Veterinaria.
Para mayor información consultar el inserto anexo.

Vía intravenosa: Administrar 0.5 ml/10 kg de peso
(equivalente a 1-1.1 mg/kg de peso). 
Vía intramuscular: Administrar 1 ml/10 kg de peso
(equivalente a 2-2.2 mg/kg de peso).
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